
9/8/22, 9:16 Correo: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGVlMjQ5MzA3LWRlODctNDljZC1hNTBlLTI3OGI0ZWJkZTZjNwBGAAAAAAC2rqfWyOySSLH8KQ5GR1… 1/2

JCM 34 RAD 2019-989 - ALLEGA DICTAMEN PSICOLOGICO Y SOLICITA TERMINACION
DEL PROCESO Y ANEXOS

German Patiño <gerpat1992@gmail.com>
Mar 9/08/2022 8:01 AM

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j34cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORES:
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
E.                 S.                  D.
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION.
DEMANDANTE: STELLA MONTOYA DE OLAH.
DEMANDADOS:   MARIA ELENA DIAZ POSSO.
RADICACION: 76001400303420190098900.

 

GERMAN PATIÑO GUEVARA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.143.843.066 de Cali-Valle y profesional del
derecho; portador de la T.P. 320.344 del C.S.J. En mi condición de apoderado de la parte demandada, me dirijo muy
respetuosamente al despacho, con la finalidad de informar que en conversaciones con el señor ANDRES DAVID ZAMORA
DIAZ identificado con C.C N° 1.130.679.442 hijo de la señora MARIA ELENA DIAZ POSSO, procedió a manifestar que
la señora DIAZ POSSO sufrió una lesión cerebral.

 

Razón por la cual, procedo a allegar el certificado de la valoración psicológica y la historia clínica de la señora MARIA
ELENA DIAZ POSSO en la cual, se puede observar que psicológicamente que presenta un trastorno o afectación mental. Sin
embargo, esta información no la manifestó el abogado que tuvo en primer lugar la representación de la demandada, Lo cual,
impide que la demandada continúe con el proceso de la referencia y mucho menos pueda proceder a rendir interrogatorio
dentro del asunto en curso. Motivo por el cual, solicito muy respetuosamente se acojan las siguiente:

 

PETICIONES:

 

PRIMERO: De manera principal, solicito muy respetuosamente señor(a) Juez, se sirva declarar la terminación anormal y
anticipada del proceso de la referencia.

 

SEGUNDO: De manera subsidiaria solicito muy respetuosamente señor(a) Juez, se sirva declarar la nulidad de todo lo
actuado por incapacidad o indebida representación de la demandada.

 

TERCERO: Por cuanto el certificado psicológico fue obtenido con posterioridad a la contestación de la demanda, solicito se
le otorgue el valor probatorio y se cite a la psicóloga SADUA VARGAS GONZALEZ identificada con C.C. N°
1.130.630.620 portadora de la tarjeta profesional N° 160.410 con la finalidad de sustentar el dictamen psicológico.

 

ANEXOS:
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-          Certificación psicológica.

-          Historia clínica.

-          Tarjeta profesional.

 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.

 

Del(a) señor(a) Juez, atentamente,                                

 

 

____________________________

GERMAN PATIÑO GUEVARA.

C.C. N° 1.143.843.066 de Cali.

T.P. N° 320.344 C.S.J.                                                                                                                                              



 
 

 

CONTACTO: 310-823-5370 - 318-566-2725. 

CORREO ELECTRÓNICO: GERPAT1992@GMAIL.COM. 

UBICACIÓN: CARRERA 29 A # 25 – 144 CALI – VALLE DEL CAUCA. 

SEÑORES: 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

E. S. D. 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION. 

DEMANDANTE: STELLA MONTOYA DE OLAH. 

DEMANDADOS:   MARIA ELENA DIAZ POSSO. 

RADICACION: 76001400303420190098900. 

 

GERMAN PATIÑO GUEVARA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.143.843.066 de Cali-Valle y 

profesional del derecho; portador de la T.P. 320.344 del C.S.J. En mi condición de apoderado de la parte 

demandada, me dirijo muy respetuosamente al despacho, con la finalidad de informar que en conversaciones con 

el señor ANDRES DAVID ZAMORA DIAZ identificado con C.C N° 1.130.679.442 hijo de la señora MARIA 

ELENA DIAZ POSSO, procedió a manifestar que la señora DIAZ POSSO sufrió una lesión cerebral. 

 

Razón por la cual, procedo a allegar el certificado de la valoración psicológica y la historia clínica de la señora 

MARIA ELENA DIAZ POSSO en la cual, se puede observar que psicológicamente que presenta un trastorno o 

afectación mental. Sin embargo, esta información no la manifestó el abogado que tuvo en primer lugar la 
representación de la demandada, Lo cual, impide que la demandada continúe con el proceso de la referencia y 

mucho menos pueda proceder a rendir interrogatorio dentro del asunto en curso. Motivo por el cual, solicito muy 

respetuosamente se acojan las siguiente:  

 

PETICIONES: 

 

PRIMERO: De manera principal, solicito muy respetuosamente señor(a) Juez, se sirva declarar la terminación 

anormal y anticipada del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: De manera subsidiaria solicito muy respetuosamente señor(a) Juez, se sirva declarar la nulidad de 

todo lo actuado por incapacidad o indebida representación de la demandada. 
 

TERCERO: Por cuanto el certificado psicológico fue obtenido con posterioridad a la contestación de la demanda, 

solicito se le otorgue el valor probatorio y se cite a la psicóloga SADUA VARGAS GONZALEZ identificada con 

C.C. N° 1.130.630.620 portadora de la tarjeta profesional N° 160.410 con la finalidad de sustentar el dictamen 

psicológico.  

 

ANEXOS: 

- Certificación psicológica. 

- Historia clínica.  

- Tarjeta profesional. 

 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable.  
 

Del(a) señor(a) Juez, atentamente,     

 

 

____________________________ 

GERMAN PATIÑO GUEVARA. 

C.C. N° 1.143.843.066 de Cali. 

T.P. N° 320.344 C.S.J.  

mailto:GERPAT1992@GMAIL.COM


AVENIDA 15 OESTE # 17-80 

CALI- VALLE 

3218908377 

 
SADUA VARGAS GONZALEZ 

PSICOLOGA CLINICA – SOCIAL 

T.P. 160410 

 

CERTIFICACION PSICOLOGICA  

Evaluación del Caso 

María elena Diaz Posso ingresa al servicio de Urgencias del Hospital Universitario del Valle 

(HUV) el 22 de Agosto del año 2017, presentando como síntomas dolor de cabeza severo , 

asociando vomito explosivo e incontrolable, perdida de fuerza en la parte izquierda del cuerpo 

síntomas iniciales el día 18m de agosto, al realizar su ingreso a urgencias la paciente refiere: 

¨cefalea pulsante, enmarcada en la legión occipital derecha , hemiparesia izquierda, náuseas, 

vomito, vértigo, y dificultad en la marcha.. se infiere en su ingreso quien padece síntomas 

relacionados a un (ACV) Accidente Cerebro Vascular.  

Seguido a ello se realizan exámenes de laboratorio e imagenología se evidencia una hemorragia 

Subaracnoidea Fisher II (sangrado repentino en el espacio subaracnoideo, sangre difusa- fina).  

Tras las evidencias medicas encontradas se ejecutan tratamiento medico con exámenes previos 

como una arteriografía cerebral de seis vasos, donde se evidencia: aneurisma (Dilatación 

patológica de un vaso sanguínea) de arteria comunicante anterior de 3X3 mm que llena por el 

lado derecho y un vaso espasmo angiográfico severo (estrechamiento del vaso disminuyendo 

así el flujo sanguíneo tras la hemorragia subaracnoidea) de predomino cerebral anterior y 

cerebral media derecha. Seguido a ello se procede a realizar un procedimiento de embolización 

con Colls (utilizando tres colls de metal se realiza la embolización del aneurisma), angioplastia 

con nimodipina (Reversión del vaso espasmo y despejar y abrir el vaso bloqueado debido a la 

hemorragia). Como consecuencia de los procedimientos médicos realizados la paciente ingresa 

a hospitalización y monitoreo en sala de unidad de Cuidados intensivos de Neurocirugía del 

HUV (UCI) durante un periodo de nueve días de evolución donde se fueron evaluando secuelas 

positivas y negativas causantes por la hemorragia y posteriores a los procedimientos 

realizados. 

Como consecuencia de los procedimientos al cuarto día la paciente presenta episodios de 

amnesia , recurrentes generalizados de información de su memoria a corto y largo plazo; 



AVENIDA 15 OESTE # 17-80 

CALI- VALLE 

3218908377 

 
tomando como evidencia que en la entrevista ola paciente argumenta que no recuerda porque 

motivo ingresa al hospital , incluso desconociendo a su red de apoyo y familiares, muestra 

durante esta evolución dificultad para  la articulación y fluidez en el lenguaje, se nota dispersa, 

distraída presentado un alto nivel de atención y concentración, con periodos constantes de 

confusión mental actuales relacionadas a su pasado , presente y situación medica actual. 

Al quinto día de hospitalización la paciente continua en hospitalización UCI, se evidencia 

mejoras paulatinas hasta que logra recuperar sus recuerdos y memoria, mostrando una buena 

evolución de la memoria a corto, largo y mediano plazo, logrando mayor fluidez verbal y 

restablecimiento de sus capacidades motoras, como resultado de su evolución positiva se 

concluye el plan de tratamiento ambulatorio y se da egreso a la paciente con recomendaciones. 

Durante seis meses la paciente sigue sus recomendaciones permaneciendo en casa en un 

ambiente tranquilo, cuidándose de las aluces intensas, ruidos estruendosos, sosteniendo pocas 

visitas solamente familiares , con dieta alimenticia liviana, poco actividad física , sin cambios de 

temperatura , por recomendación medica no debe realizar actividad física, ni movimientos 

bruscos, no puede someterse a largas conversaciones o situaciones estresantes , finalmente 

debe de evitar cualquier contacto , golpe o movimiento extraño en su cabeza y cuello. 

La paciente tras un año de su hospitalización ya había logrado una gran recuperación y logro 

retomar sus actividades cotidianas en el hogar con mas facilidad, sin embargo a pesar de su 

positiva evolución motora, continua presentando supresión de los recuerdos asociados a su 

situación medica e incluso los tiempos de hospitalización y situaciones enmarcadas o 

relacionadas al accidente Cerebro Vascular, de igual manera como secuela del mismo presenta 

ambivalencia en situaciones y recuerdos del pasado y situaciones puntuales del mismo, ha ido 

recuperando poco a poco su fluidez verbal y su lenguaje; Dentro de sus evoluciones médicas, 

la paciente se muestra saludable , pero debe continuar con sus controles por Neurocirugía cada 

seis meses  y exámenes de diagnostico de la intervención quirúrgica cada dos años. Durante 

los dos últimos dos años a consecuencia de pandemia por Covid – 19 los controles semestrales 

con neurocirugía ha sido imposible realizarlos, actualmente se esta gestionando un nuevo 

control por Neurocirugía con el objetivo de retomar el plan de tratamiento inicial establecido 

y la realización del examen diagnóstico de su cirugía cerebral , tras dos años del último 

realizado. 

Impresión diagnostica 
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 La señora María Elena Posso por orden médica, no debe someterse a situaciones estresantes 

o que produzcan un nivel de presión constante que le generen cambios de humor y de ánimo 

alterando sus sistema nervioso, no debe de estaré en contacto con elevadas variaciones de 

temperatura , no debe de realizar actividades que requieran fuerza o movimiento fuertes en su 

cabeza y cuello. A consecuencia de ello debe de estará atenta a cualquier tipo de dolor de 

cabeza o cefalea que presenta, cambios en su visión periférica, ceguera total o parcial, 

adormecimiento de cualquier extremidad de su cuerpo, perdida de fuerza o sensibilidad, 

perdida del equilibrio y la coordinación, fatiga, perdida del olfato, alteraciones emocionales 

tales como depresión, irritabilidad, frustración, confusión, distracción, enojo o tristeza aguda 

incluso situaciones bajo presión. 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente y por conversaciones con la paciente se logra inferir 

que a pesar de su evolución motora y física positiva  su estado emocional y psicológico 

presenta incoherencia  en el momento de plantear o formular correctamente algún dialogo 

sostenido relacionado a eventos sucedidos antes del accidente cerebro vascular , en ocasiones 

argumenta situaciones moderadas de desconocimiento referente a situaciones presentes  o 

pasadas de sus recuerdos, haciendo que se le dificulte sostener una conversación fluida y 

coherente, de hecho logra mencionar situaciones que no han ocurrido y asocia a su cotidianidad 

por ende la paciente se ,muestra inhabilitada para realizar alguna actividad que le requiera 

esfuerzo mental y este haga ser un factor estresor para su salud mental como situaciones bajo 

presión y que le generen esfuerzo al recordar ya que cuando hay presencia de estos eventos 

en su cotidianidad la paciente tiende a presentar actitudes nerviosas y aislamiento. 

Por constancia se firma en Santiago de Cali. 

Atentamente, 

 

SADUA VARGAS GONZALEZ 

PSCIOLOGA CLINICA – SOCIAL 

T.P. 160410 
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